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ORDEN DEL DIA 

1. SOCIALIZACION DECRETO 0146 11 FEBRERO DE 2021 Reorganiza el CPS 
Departamental.

2. AVANCES ALIANZA CONTRA LAS VIOLENCIAS HACIA LA NIÑEZ.

3. FORMULACION PLAN DE ACCION 2021.

4. ACTUALIZACION DIRECTORIO DE INSTANCIAS.

5. INFORME OBSERVATORIO DE INFANCIA Y FAMILIA DEL TOLIMA.

6. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
INTERVENCION ICBF.
INTERVENCION CONCERN UNIVERSAL.



DECRETO 0146 
11 febrero 2021

1. SALUDO DE BIENVENIDA Y VERIFICACION DE ASISTENTES.

DECRETO 0146 del 11 
de Febrero de 2021 

¨Por medio del cual se 
reorganiza y actualiza el 
Consejo de Política 
Social del Tolima¨



DECRETO 0146 del 11 de Febrero de 2021 

¨Por medio del cual se reorganiza y actualiza el Consejo de Política Social del Tolima¨

Articulo Séptimo: Estructura del Consejo de Política Social.

MESAS O COMITES DE TRABAJO: 

Ø Mesa de Primera Infancia, infancia, adolescencia y fortalecimiento familiar.

Es una instancia de operación y desarrollo técnico del Sistema Nacional de Bienestar Familiar - SNBF en
el marco del Consejo Departamental de Política Social, en la que deben confluir las temáticas, mesas y
comités relacionados con la primera infancia, infancia, adolescencia y fortalecimiento familiar.
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DECRETO 0146 del 11 de Febrero de 2021 

¨Por medio del cual se reorganiza y actualiza el Consejo de Política Social del Tolima¨

Articulo Octavo: Seran funciones de la mesa:

1. Adoptar un plan de acción y realizar seguimiento del mismo.

2. Socializar y aplicar el Manual Operativo con los agentes del SNBF del ámbito departamental.

3. Preparar las propuestas que, en materia de política pública, estrategias, planes, programas o proyectos 
de infancia, adolescencia y fortalecimiento familiar, se lleven ante el Consejo Departamental de Política 
Social.
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4. Diseñar e implementar estrategias de seguimiento al cumplimiento de las políticas públicas para niños, 
niñas, adolescentes y fortalecimiento familiar, y especialmente a la implementación de la Ley 1098 de 
2006 o Código de la Infancia y la Adolescencia, en consonancia con los planes departamentales de 
desarrollo.

5. Establecer articulaciones con los demás sistemas administrativos y con las instituciones privadas, de la 
sociedad civil y de la cooperación internacional, que cuenten con líneas de acción territorial respecto de la 
infancia y la adolescencia y el fortalecimiento familiar.

6. Promover la participación significativa de niñas, niños y adolescentes en los diversos ámbitos en los que 
estos se desenvuelven dentro de su jurisdicción territorial y en el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, 
tanto en lo referente al desarrollo de políticas públicas de infancia y adolescencia, como al seguimiento del 
Servicio Público de Bienestar Familiar.

7. Emitir recomendaciones sobre el gasto público social dirigido a la primera infancia, infancia y 
adolescencia, para el proyecto de presupuesto departamental que el Gobernador somete a consideración 
de la Asamblea, procurando que las partidas destinadas a dicha población no se disminuyan con relación 
al año anterior. Con este fin, el gobierno departamental dará a conocer con anticipación el proyecto de 
presupuesto ante la Mesa.
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8. Analizar y definir la viabilidad de integración de mesas / comités / comisiones intersectoriales con 
responsabilidades en la protección integral de niñas, niños y adolescentes y en el fortalecimiento familiar, 
en el marco del SNBF en el ámbito departamental.

9. En caso de existir sub-mesas que traten temas específicos de infancia, adolescencia y fortalecimiento 
familiar y mesas poblacionales que incluyan infancia y adolescencia, definir la articulación y modelo de 
gestión de estas sub-mesas para garantizar que todos los temas sean discutidos, analizados y evaluados 
por la Mesa Departamental de Infancia, Adolescencia y Familia (o la instancia colectiva que cumpla sus 
funciones) y posteriormente llevados al Consejo Departamental de Política Social.

10. Presentar y entregar al Consejo Departamental de Política Social informes de la evaluación al estado 
de realización de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a partir del seguimiento a las políticas de 
infancia y adolescencia del departamento.
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PARAGRAFO 1º : La Mesa de Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Fortalecimiento Familiar estará integrada por los
delegados de las entidades públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil que desarrollen programas
relacionados con la primera infancia, infancia, adolescencia y el fortalecimiento familiar.

PARAGRAFO 2º: La Mesa de Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Fortalecimiento Familiar es el espacio de
confluencia de las instancias de desarrollo técnico. Estas instancias son las mesas y/o comités que trabajen temas
relacionados con infancia, adolescencia y fortalecimiento familiar a nivel departamental.

PARAGRAFO 3º: La coordinación general de la Mesa de Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Fortalecimiento
Familiar estará a cargo de la Secretaría de Planeación y TIC y la coordinación técnica la realizará el ICBF Regional Tolima
en su calidad de ente rector, articulador y coordinador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar sin que esto implique
relevo de las responsabilidades y liderazgo que tiene el ente territorial.

PARAGRAFO 4º : La mesa de Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Fortalecimiento Familiar ejercerá el liderazgo de
la Mesa de Participación de niños, niñas y adolescentes, la cual se constituye en una de las instancias de participación de
niños, niñas y adolescentes.

PARÁGRAFO 5º : La Política Pública de carácter departamental que será objeto de articulación y seguimiento por parte de
esta mesa será la Política Pública de Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y fortalecimiento familiar del Tolima.
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VERIFICACION DE ASISTENTES
Secretaría de	Inclusión	Social	Poblacional
Secretaría de	Interior
Secretaría de	Educación	y	Cultura
Secretaría de	Salud
Secretaría de	Desarrollo	Agropecuario	y	PA
Secretaría de	Desarrollo	Económico
Secretaría de	Ambiente	y	Gestión	del	Riesgo
Secretaría de	Infraestructura
Secretaría	de	Mujer
Instituto	Colombiano	de	Bienestar Familiar	ICBF
Servicio	Nacional	de	Aprendizaje	SENA
Policía	de	Infancia	y	Adolescencia
Registraduria Nacional	del	Estado	Civil



VERIFICACION DE ASISTENTES
Defensoría	del	Pueblo
Prosperidad Social	DPS
Ministeriodel	Trabajo

Fiscalía	General	de	la	Nación
Representación	de	organizaciones	sociales	que	
desarrollanacciones	en	beneficio	de	la	niñez	del	
Tolima:
Concern Universal
Centro de	Formación para	la	Paz

Asociación Cristiana	de	Jóvenes

Aldeas	Infantiles	SOS



CONTINUACION DE LA AGENDA


